
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de mayo de 2021. Al Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias informando que dentro del radicado 76520311000320180024700 -  
Interdicción de la señora Eyder Barona de Lenis - se llevó a cabo el día de hoy audiencia 
de exhibición de cuentas por parte del señor ARMANDO LENIS BARONA, y se observa 
que dentro de este expediente -2020-00177-, el cual es la remoción de guardador, se fijó 
fecha para audiencia de exhibición de cuentas para el 10 de mayo de 2021, la cual como 
ya se dijo, se llevó a cabo en la fecha, razón por la cual se debe dejar sin efecto la orden 
dada mediante Auto del 14 de abril de 2021. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 

                                                            
 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
 
 
 
 RAD. 76520311000320200017700. Remoción de guardador 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
 Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

  

Revisadas las diligencias, tal como se menciona en la 

constancia secretarial, se observa que, en la fecha, dentro del proceso de 

Interdicción Judicial con radicado 76520311000320180024700, se llevó a cabo 

audiencia de exhibición de cuentas por parte del señor ARMANDO LENIS 

BARONA, quien es el actual guardador de los bienes de la Interdicta EYDER 

BARONA DE LENIS, y confrontada la agenda virtual de este Despacho y el 

presente expediente se advierte que para el lunes 10 de mayo de 2021 se programó 

fecha de exhibición de cuentas dentro del radicado 76520311000320200017700, lo 

cual no corresponde pues el presente proceso es remoción de guardador en el 

cual quien debe rendir cuentas es la señora EVELIN KATHERINE LENIS 

RAMIREZ quien fuere removida del cargo de guardador.  

 

La exhibición de cuentas programada mediante Auto 

del 14 de abril de 2021 se realizó hoy 3 de mayo de 2021, con continuación para el 

13 de mayo de 2021. 

 

Por lo anterior, es necesario ejercer el control de 

legalidad ante la confusión presentada, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 132 del Código General del Proceso. El artículo 132 del mencionado 

Estatuto, establece el deber de sanear el proceso, al precisar que “Agotada cada 

etapa del proceso el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

En consecuencia, se declarará ilegal el Auto de fecha 

14 de abril de 2021, que ordenó la RENDICIÓN DE CUENTAS por parte del señor 

ARMANDO LENIS para el 10 de mayo de 2021 a la 1:30 p.m.  

 

En virtud de lo anterior el Despacho,  

    

RESUELVE:   



   

DECLARESE ilegal el Auto de fecha 14 de abril de 

2021, que ordenó la RENDICIÓN DE CUENTAS por parte del señor ARMANDO 

LENIS para el 10 de mayo de 2021 a la 1:30 p.m. Cancélese dicha audiencia. 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

    El Juez: 

 

  

    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

RVC. 
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